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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

17‘50 pesetas.
9‘10 » ’■
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año..... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »

Por tres id .... 6 >

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERfiOS.
be publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 260.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de la provincia de Lo
groño, ha desaparecido de aquella 
Capital D. Pedro Fernandez Here
dia, que se halla demente, de 33 
años de edad, aunque representa 
mas, alto, moreno, delgado, nariz 
aguileña ojos claros y va vestido 
de sacerdote, natural.de dicha pro
vincia.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guordia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y deten
ción del relacionado sugeto, y caso 
de ser habido lo comuniquen á este 
Gobierno.

Burgos 16 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Beneficencia.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

Y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y detención de Eulogio Mar
tínez, Roque, Zósimo, Bartolomé, 
Marcelino Santa Maria y Lucio 
Gallo, todos de 12 á 14 años de 
edad, fugados de la Casa provincial 
de Beneficencia de esta ciudad, y 
caso de ser habidos los pondrán á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Burgos 16 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A., 
Rafael Perez Alcalde.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 10 del corriente, acor
dó, prévia la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar á 
subasta el servicio de acopios de 
piedra para la conservación, du
rante el año ecónomico de 1897-98, 
de las diez carreteras que segui
damente se detallan, bajo el pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas que se inserta á con
tinuación.

Burgos 13 de Septiembre de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por
res. —P. A. D. L. O. P., El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, y 
con sujeción al de 4 de Enero de 
1883, hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones faculta
tivas que han de regir en la su
basta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Roa á Bur
gos por Santa Maria del Campo, 
sección de Burgos á Arcos, la de
1.499 pesetas 99 céntimos.

Para la de Aranda de ' Duero á 
Torresandino, la de 3.492 pesetas 
55 céntimos.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 4.999 pesetas 97 cén
timos.

Para la de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia, la de
5.500 pesetas.

Para la de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, la de 1.299 pesetas 54 
céntimos.

Para la de Roa á Encinas y ba
jada de Roa, la de 599 pesetas 72 
céntimos.

Para la de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, la de 2.099 pese
tas 93 céntimos.

Para la de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, la de 5.381 pesetas 77 
céntimos.

Para la de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, la de 
7.937 pesetas 87 céntimos.

Para la de Villanueva de Arga
ño al puente de Peral de Arlanza, 
la de 1.495 pesetas 33 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en pliegos 
cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente^ lavista del público, 
dentro del término de media hora 
á contar desde el momento en que 
se anuncie que pueden presentarse, 
acompañando la cédula personal y 
el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de 
depósitos, como fianza provisional, 
el 5 por 100 del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el orden en que se presenten, 
despues de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
pretesto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el mismo orden de 
numeración y leerá las proposicio
nes en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en caso de empate 
se abrirá licitación oral por tér
mino de diez minutos entre los que 
hayan presentado los pliegos que 
motivan esta. Si no se hicieran 
pujas se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiere presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 

fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiera declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las pertenecientes á los licitadores 
que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones, 
las cuales podrán recoger en el 
acto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva 
del remate.

9.a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10 El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previene 
en advertencias insertas al pié de 
los cuadros de precios números 
1 y 2, ni tendrá derecho á la resci
sión del contrato, en el caso del 
artículo 52 de las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 11 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á éste con
trato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los 8 dias de 
habérsele comunicado por el Señor 
Gobernador de la provincia la ad- 
j udicacion del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus, y 
si el contratista no hubiera aco
piado en el plazo consignado en el 
pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiera compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan sólo los que hu
biere acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car
reteras provinciales.

natural.de


13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales, descontándose el 1 
por 100 establecido en la ley de 
Presupuestos.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta.

15. Será asi bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida será 
facilitado al contratista por la Di
rección de carreteras.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta capital en el dia 19 de Octu
bre próximo y hora de las doce de 
la mañana, en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Vocal de dicha Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la 
Diputación y ante Notario público, 
observándose las reglas estableci
das en el art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.° 
y escribirse con letra clara y sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
esten salvadas al pié y con suje
ción al siguiente

Modelo.

D. N. N., vecino de....... enterado
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial del dia........de Septiembre
último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de los 
acopios de piedra para la conser
vación de la carretera de...............
se compromete á tomar á su cargo 
el servicio de dichos acopios con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de................... (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

DELEGACION DE HACIENDA.

Industrial.

La Gaceta de Madrid, núm. 209, 
de 28 de Julio último, publica las 
reformas introducidas en el Regla
mento de la contribución industrial 
de 28 de Mayo de 1896, las cuales 
servirán como apéndice del mismo, 
cuyas reformas y adiciones han 
sido dictadas en virtud de consulta 
de la Comisión de Reforma del Re
glamento y tarifas de la contribu
ción industrial y de comercio, crea
da en virtud de Real decreto de la 
propia fecha, expresando las de la 
Real orden que dispuso la modifi
cación y Gaceta en que fué publi
cada, siendo las siguientes:

REFORMAS EN EL REGLAMENTO

Real orden de 11 de Diciembre de 1896. 
(Gaceta de 23 de Diciembre de 1896 )

Art. 43. Se dispone por ella que 
el art. 43 del vigente reglamento 
de la Contribución industrial quede 
redactado en la siguiente forma; 
«Los fabricantes comprendidos en 
la tarifa 3.a podrán vender en la 
fábrica misma, por mayor y menor, 
los artículos que fabriquen. Fuera 
de ella podrán establecer, exento 
del pago de otra cuota, un solo 
almacén para la venta por ma
yor de los referidos artículos, en 
la misma provincia ó en otra inme
diata que esté considerada como 
centro de contratación de aquellos, 
obligándose á cumplir las condicio
nes siguientes:

1. a No realizar ventas en la 
fábrica, sin considerarse como ta
les las entregas ó expediciones di
rectas de géneros que se hagan 
desde la misma fábrica, y no hayan 
sido objeto de contratación en ella-

2. a No vender mas artículos 
que los fabricados con los elemen
tos que el industrial tenga inscrip
tos en la matrícula.

3. a Presentar al Delegado de 
Hacienda de la provincia en que 
esté situada la fabrica, y con quin
ce dias de anticipación al en que 
se propongan ejercer la industria 
y establecer el almacén, ó dentro 
de los diez primeros dias del mes 
de Julio de cada año, si estuviesen 
ya matriculados, una relación du
plicada de los elementos de fabri
cación que el industrial posea, de
signando el pueblo, la calle, el nú
mero de la casa y la situación del 
local donde se establezca el alma
cén, facilitando la misma relación 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde éste radique, si es 
distinto de aquella en que se halle 
enclavada la fabrica. Los Delega
dos respectivos devolverán un 
ejemplar de dicha declaración con 
el número del Registro y el recibí 
de la principal.

4. a Llevar un libro foliado y 
sellado con el de la Delegación de 
Hacienda, en el que diariamente 
se anoten las entradas y salidas de 
de los artículos almacenados, por 
piezas, gruesas, kilogramos, etc., 
según la clase de aquéllos, obligán
dose á exhibirlo á los Agentes de 
la Administración, siempre que 
fueren requeridos á hacerlo, y á 
permitir el recuento de las existen
cias, que deberán tener la marca 
de fábrica. La negativa á exhibir 
el libro indicado, á consentir el 
recuento de las existencias ó á 
permitir la entrada en la fábri
ca á los Agentes de la Admi
nistración, se penará con una mul
ta de 100 pesetas, que impondrán 
los Delegados de Hacienda, sin 
perjuicio de las demas responsabi
lidades que haya lugar. La existen
cia en el almacén de artículos sin 
la marca del fabricante dueño del 
mismo, ó con marcas de otros fa

bricantes, ó etiquetas, rótulos ó 
marcas en idiomas extranjeros, 
para cuyo uso no esté legitima- 
mente autorizado aquél, se consi
dera fraudulenta, y el fabricante 
deberá satisfacer la contribución 
correspondiente á la venta al por 
mayor de los artículos almacena
dos y una multa del triplo de dicha 
contribución, y del séxtuplo en 
caso de reincidencia, previo expe
diente instruido conforme á lo dis
puesto en el art. 174 y siguientes 
de este reglamento. Cuando de la 
inspección administrativa resulte 
que se ha vendido mas mercancías 
que las que se pueden fabricar con 
los elementos inscriptos en la ma
tricula y en el tiempo suficiente 
al efecto, también se formará el 
oportuno expediente y se tramita
rá en la forma antes indicada. En 
todos estos expedientes se oirá 
siempre el informe técnico de la 
Inspección de la provincia. No se 
considera fraudulenta la existencia 
transitoria en el almacén de las 
primeras materias que necesite el 
fabricante para su transformación 
en la fábrica y que sean destinadas 
á esta. No se impondrá contribu
ción especial sobre la prensa para 
empaquetar ó enfardelar que se 
halle en el depósito de un fabri
cante á menos que se le pruebe 
que ejerce actos de comisionista. 
Los fabricantes podrán remitir y 
exportar los artículos que fabri
quen. La exención del pago de 
otra cuota por el almacén no al
canzará á los fabricantes que se 
hallen disfrutando los beneficios 
de la ley de Aguas ó de la ley de 2 
de Junio de 1868.

RNF0RMAS EN LAS TARIFAS

TARIFA 1.a
Real orden de 26 de Octubre de 1896* 

(Gaceta de 28 de Octubre de 1896.)

Clase 9.a, núm. 6.—Tiendas de co
mestibles.

Se creó por ella un nuevo epí
grafe, núm. 16, en la clase 9.a, que 
dice así.

«Tiendas de comestibles en las 
que se venda al por menor gar
banzos, arroz, judias y otras le
gumbres; aceite, jabón y vinagre; 
pastas para sopa, almidón, sal, bu
jías, pimiento molido, chocolate, 
azúcar, bacalao, tocino, especias, 
té, café, caramelos ordinarios y 
azucarillos; vinos, aguardientes y 
licores del pais; embutidos, mante
ca, quesos conservas y galletas del 
pais.»
Real orden de 20 de Febrero de 1897. 

(Gaceta de 26 de Febrero de 1897.) 

Clase 5?, núm. 12.— Velocipedos.
Se declaró por ella que los ven

dedores de velocipedos tributasen 
por la clase 5.a
Real orden de 19 de Mayo de 1897. (Ga

ceta de 24 de Junio de 1897.)

Clase 12, núm. 37.— Paquetería y 
mercería al aire libre.

Se dispone la supresión de dicho 
epígrafe, núm. 37 de la clase 12.

Real orden de 1.* de Junio de ISQ? q 
ceta de 28 de Junio de 189?)

Clase 5.a, núm. 11.— Camisería u
ropa blanca. 9

Se creó por ella un nuevo epí
grafe en la clase 5.a, redactado co
mo sigue: «Tiendas al por menor de 
camisería fina y demás ropablan 
ca, corbatas y guantes de cualquie
ra clase» dejando subsistente enla 
forma en que está redactado e 
epígrafe núm. 4 de la clase 4.»

Real orden de 1 * de Junio de 1897. (Qa 
ceta de 28 de Junio de 1897.1

Clases 4.a y 5.a, epígrafes 12 y 8,_ 
Tejidos de seda y otros.

Se dispone que queden subsistentes i 
el epígrafe núm. 12 de la clase!.* 
de la tarifa 1.a, y el núm. 8 déla 
clase 5.° de la misma tarifa, adicio
nados de una nota en que se expre-i 
se que cada uno de ellos queda re
fundido con el otro, siéndola cuota 
exigible el promedio de las señala
das en el cuadro de bases á los 
conceptos industriales que com
prenden ambos epígrafes.

Real orden de 23 de Julio de 1897. (Gace
ta de 26 de Julio de 1897.)

Clases 7.a, 9.a y 12,epígrafes, núm.lOA 
núm. 17 y núm. 4.—Casas de pu-l 

pilos.

Se dispone por ella la creación 
de un nuevo epígrafe en la clase 
9.a para las casas de pupilos que 
paguen en Madrid desde 2591 á 
5003 pesetas, modificando los otros 
dos que existen en el vigente re
glamento del ramo; los cuales que
darán redactados en la siguiente 
forma, clase 7.a, núm. 10, «Casas 
de pupilos que paguen en Madrid 
desde 5001 pesetas de alquiler ó 
arrendamiento anual por las habi
taciones que ocupen; desde 3001 
en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Va
lencia; desde 2031 en adelante en 
las demás poblaciones. Contribui
rán por este concepto los queso 
dediquen á ceder ó arrendar hábil 
taciones ó cuartos amueblados, 
siempre que el alquiler que paguen 
esté comprendido en los limites 
que respectivamente se fijan; clase 
9.a, núm. 17, «Casas de pupilos que 
paguen en Madrid desde 2501 pe
setas á 5000 de alquiler ó arrenda
miento por las habitaciones que 
ocupen; desde 1501 en Barcelona, 
Cádiz, Sevilla y Valencia, y desde 
751 en las demás poblaciones. 
Contribuirán por este concepto los 
que se dediquen á ceder ó au® 
dar habitaciones ó cuartos amue 
blados, si el alquiler que pagane3 
el de 2501, 1531 ó 751 pesetasex- 
presadas, según la población», c» 
se 12, núm. 4, «Casas de PUP’^^," 
huéspedes que paguen en Ma ** 
desde 1500 pesetas hasta F 
anuales de alquiler ó arren 
miento por las habitaciones 
ocupen: en Barcelona, Cádiz, 6 
lia y Valencia, desde 750 pese 
hasta 1500, y las demás poW 
nes, desde 275 pesetas basta <J -



Real orden de 23 de Julio de 1897 (Ga
cela de 26 de Julio de 1897.)

Clase 7.a, epígrafe núm 9.— Vende
dores de dulces.

Se dispone la supresión del epí
grafe núm 23 de la clase 8.a, y 
que se adicione uno nuevo á la 
clase 7.“, redactado como sigue: 
«Núm 9. Vendedores de dulces, 
pasteles, 'bollos, hojaldres, pastas, 
conservas en dulce, anises, bombo
nes, almendras, grajeas y demás 
artículos de confitería y pastelería; 
pero si los confeccionan ó preparan, 
tributarán además por el concepto 
que cada uno tenga señalado en 
las tarifas.»

No se exigirá otra cuota aunque 
en el mismo local sirvan con los 
dulces y pastas, vinos generosos y 
licores.
Real orden de 23 de Julio de 1897 (Ga

ceta de 26 de Julio de 1397.)

Clase 8.a. epígrafe 21.— Vendedores 
de Sombreros.

Se suprime por ella el epígrafe 
núm. 21 de la clase 8.a Tiendas 
de sombreros de todas clases para 
hombre, sin obrador ó taller para 
su confección.
Real orden de 23 de Julio de 1897. (Ga

ceta de 26 de Julio de 1897 )

Clase 8.a, núm 8.—Mercerías.
Se dispone por ella se varíe el 

texto del epígrafe núm. 8 de la clase 
8,“, quedando redactado en la forma 
siguiente: «Establecimientos para 
la venta por menor de artículos 
de mercería ó paquetería, sedas, 
hilos, cintas, puntillas, bordados, 
corsés de tejidos de hilo ó algodón, 
botones, botonaduras de nácar y de 
metal ordinario, corbatas de algodón 
ó borra de seda, cuyo precio no 
exceda de una peseta 50 céntimos; 
tijeras y demás objetos análogos.»
Real orden de 23 de Julio de 1897. (Ga

ceta de 26 de Julio de 1897.)

Clase 9.a. epígrafe núm. 17.—Cafe’s.
Se crea por ella un nuevo epígra

fe para cafés en la clase 9.a, redac
tado como sigue: «Núm. 17. Cafés 
en ios que el precio de la taza 
ó vaso no exceda de 20 céntimos 
de peseta, con venta de vinos, 
aguardientes y licores del pais y 
y bebidas gaseosas, sin que en ellos 
puedan venderse ni servirse paste
les, platos sueltos de carnes, pes
cados ni comidas de ninguna clase. 
Real orden de 23 de Julio de 1897. ("Ga

ceta de 26 de Julio de 1897.)

Clase 12, epígrafe núm. 40.— Vende
dores de pan.

Se crea por ella un nuevo epígra
fe en la clase 12, redactado como 
sigue: «Vendedores en tienda de 
Pan, bollos de leche, roscones sin 
telleno de dulce, y ensaimadas.»

tarifa 2.a
Real orden de 12 de Octubre de 1896. 

(Gacetade 28 de Octubre de 1896.) 

Epígrafe núm. 107.—Frontones.
Se, declaró por ella modificada 

a primera parte del epígrafe núm. 
97 (Frontones), dejándola redacta

da como sigue: «Por menos de diez 
funciones pagará el 1/90 por .100 
de la entrada completa por cada 
función. Por series de funciones 
en un mes, el 18 por 100 de 
una entrada completa. De uno á 
tres meses, el 48 por 10) de una 
entrada completa. De tres á seis 
meses, el 95 por por 100 de una 
entrada completa. De más de seis 
meses, el 180 por 100 de una entra
da completa.»
Real orden de 19 de Febrero de 1897.

(Gaceta de 26 de Febrero de 1897 )

Epígrafe núm- 139.—Bazares
Se dispone por ella que para la 

fijación de cuotas de los bazares 
á que se refiere el epígrafe 139 
del vigente reglamento del ramo, 
se deberán determinar cuantos 
conceptos industriales, de los diez 
que existen en el cuadro de bases 
do la tarifa 1.a á. continuación de 
los dos primeros, contiene el es
tablecimiento, y exigirse por cada 
uno de ellos, como cuota, la canti
dad fija que resulte de dividir por 
10 la suma de los tipos de imposi
ción que siguen á los dos primeros 
del cuadro, atendiendo en cada 
caso á la respectiva base de pobla
ción.

Real orden de 20 de Febrero de 1897. 
(Gacetade 26 de Febrero de 1897.)

Epígrafe núm. 132.— Alquiladores 
de velocípedos.

Se ordena por ella que los al
quiladores de velocípedos, con la 
facultad de agremiarse, pagarán 
por el epígrafe núm. 132, modifi
cado en la siguiente forma: «En 
Madrid y Barcelona, 375 pesetas. 
En poblaciones de mas de 40000 
habitantes, 200 pesetas. En las de 
20000 á 40000, 100 pesetas. En las 
demás, 50 pesetas.»
Real orden de 30 de Junio de 1897. (Ga

ceta de 1O de Julio de 1897.)

Epígrafe núm. 71.—Prestamistas.
Se modifica el epígrafe núm. 71, 

quedando redactado en la siguien
te forma: «Prestamistas, enten
diéndose como tales los que, con 
establecimiento abierto al público, 
ó por medio de anuncios, ó en otra 
forma, prestan dinero con la ga
rantía de valores del Estado, suel
dos personales, alhajas, prendas, 
muebles ú otros efectos, ó por es
critura pública que no sea hipote
caria, juicios llamados convenidos, 
pagarés y recibos.

Se comprenden también en este 
epígrafe los habilitados de Clases 
pasivas que se dedican á anticipar 
pagas á las mismas, aunque no se 
acredite que lo verifican con in
terés.

Asimismo quedan comprendidos 
en este número todos aquellos que 
se dediquen habitualmente á com
prar y vender alhajas, ropas, mue
bles y toda clase de mercaderías, 
sea cualquiera la forma en que 
contraten con los vendedores, si á 
éstos se les concede el derecho de 
readquirir sus efectos por un plazo 

y sobre precios convenidos. Paga
rán cado uno: en Madrid, 1200 pe
setas. En las las demas poblaciones 
que excedan de 400 )0 habitantes, 
900. En las de 20001 á 40000, 66). 
En las de 10000 á 200)0, 440. En 
las demás, 270.

Nota. Estos industriales podrán 
vender dentro de sus estableci
mientos los objetos procedentes de 
préstamos hechos en ellos, siempre 
que consten en sus libros ó docu
mentos; pero si vendieran cual
quiera otro objeto que no tuviera 
dicha exclusiva procedencia, paga
rán separadamente la cuota que 
con arreglo al epígrafe respectivo 
de la tarifa 1les corresponda. Si 
al cesar en su industria continúan 
la venta de los objetos empeñados, 
contribuirán por la tarifa 1."

TARIFA 3.a
Real orden de 20 de Febrero de 1897.

(Gaceta de 26 de Febrero de 1897.)

Epígrafe núm 122.—Constructores de 
Velocípedos.

Se dispone que los constructores 
y talleres de reparación de velocí
pedos tributen por el epígrafe 
núm. 122 del vigente reglamento 
de la contribución industrial.

Real orden de 12 de Mayo de 1897.
(Gaceta de 22 Mayo de 1897 .)

Epígrafe núm. 226.—Criadores y 
embocadores de vinos.

Se declara que la industria cria
dores y embocadores de vinos, de
finida en el epígrafe núm. 226 de 
la tarifa 3.a, es agremiable.

Real orden de 12 de Mayo de 1897.
(Gaceta de 22 Mayo de 1897.)

Epígrafe núm. 178.—Fábricas de 
Electricidad.

En ella se ordena que las fábri
cas de electricidad, epígrafe núme
ro 178, contribuirán según el pro
medio de producción diaria, dedu
cida de la total anual correspon
diente. Por cada kilo-watts-hora, 
6 pesetas 75 céntimos. Dada la in
dole especial de esta industria y 
su modo de contribuir, quedan re
levadas de precinto sus máquinas 
de repuesto.

Nota. Las instalaciones estable
cidas en fábricas y talleres ó en 
casas particulares, para uso ex
clusivo de las mismas, contribuirán, 
según su producción, con el 50 por 
100 de la cuota que les correspon
dería en otro caso.
Real orden de 12 de Mayo de 1897* 

(Gaceta de 22 de Mayo de 1897.)

Epígrafe núm. 159.—Fabricasde gas.
Se modifica el citado epígrafe 

núm. 159 de la tarifa 3.a, quedando 
redactado en la siguiente forma: 
«Fábricas de gas para el alumbra
do y calefacción.» Pagarán por ca
da 100 metros cúbicos del prome
dio anual de producción diaria, 150 
pesetas.

Nota. Los gasómetros estableci
dos en fábricas ó talleres, ó en 
casas particulares para uso exclu
sivo de las mismas, contribuirán, 

según su producción, con el 50 por 
100 de la cuota que les correspon
dería en otro caso.
Raal orden de 1/ de Junio de 1897.

< Gaceta de 2.8 de Junio de 1897 )

Epígrafe núm. 178.—Electricidad.— 
Ampliación.

Se amplia lo dispuesto en el 
epígrafe núm. 178, tarifa 3.a, fábri
cas de electricidad, con la siguiente 
nota:

«Las fábricas establecidas ó que 
se establezcan en las provincias 
Vascongadas y Navarra y trasmi
tan la electricidad á otras provin
cias del Reino para utilizarla en 
las mismas; pagarán la cuota cor
respondiente al número de caba
llos eléctricos de 740 watts ó de 
kilo-watts-hora quenccesi ten desar
rollar las máquinas generadoras 
para alimentar las instalaciones de 
fuera de las provincias concertadas, 
según apreciación pericial.»
Real orden de 23 de Julio de 1897. (Gac 

ta de 26 da Julio de 1897.)

Epígrafe núm, 288 A.—Fábricas de 
conservas.

Se dispone la ampliación del nú
mero 288 A de la tarifa 3.", redac
tada en la siguiente forma: «Fábri
cas de conservas de frutas y horta
lizas; se pagará por cada una co
mo cuota irreducible, 162 pese
tas. Las que empleen azúcares ó 
mieles en la preparación de las 
conservas, pagarán como cuota 
irreducible 400 pesetas. Si emplea
sen motor mecánico, pagarán ade
mas el 50 por 100 de esta última 
cuota.»

TARIFA 4.a

Real orden de 23 de Julio de 1897. (Ga
rceta de 26 de Julio de 1897.

Cuadro de profesiones del orden civil, 
núm. 10, y clase 7.a, número 47.— 

Ministrantes barberos.
Se dispone por ella, que cuando 

el Ministrante, además de su pro
fesión, ejerza el oficio de barbero 
en portal ó tienda, satisfará sobre 
la cuota de Ministrante el 50 por 
100 de la que por tarifa se asigna á 
los barberos, lo que deben! consig
narse por nota en el cuadro de 
profesiones correspondiente y lle
narse además los siguientes re
quisitos:

1. ° Que los Ministrantes han de 
solicitar el ejercicio del oficio de 
barbero en portal ó tienda, acom
pañando copia del título de su pro
fesión en el papel correspondiente, 
que será cotejada y archivada en 
la Administración con la solicitud 
de alta.

2. ° Que los establecimientos 
han de ser regentados ó servidos 
precisamente por los mismos Mi
nistrantes.

3. ° Que los matriculados en es
ta forma constituirán agremiación 
especial.

Y 4.° Que la falta de cumpli
miento de estos requisitos, será 
considerada como defraudación.



Real orden de 23 dé Julio da 18S1?.
(Gaceta de 26 de Julio de 1897-)

Clase 3.a núm 9.—Sombrereros.
Se modifica por ella el texto de 

dicho epígrafe, disponiendo quede 
redactado como sigue: «Núm, 9. 
Sombrereros con obrador y tienda, 
Cuando los mismos se dediquen 
además á la venta de sombreros 
que no hayan confeccionado en su 
taller, pagarán sobre la cuota de 
la tarifa el 50 por . 109 de la 
misma.»
Real orden de 23 de Julio de 1897.

(Gaceta de 26 de Julio de 1Q97 )

Clase 3.a, núm 6.—Confiteros y pas
teleros.

Se dispone por ella que al epí
grafe núm. 6 de la clase 3.a de la 
tarifa 4.a se le dé la siguiente re
dacción: «Confiteros y pasteleros 
con horno y obrador para la con
fección y preparación de dulces, 
almíbares, conservas y artículos 
de pastelería y repostería. Tam
bién podrán fabricar anises, bom
bones, almendras y grajeas, pero 
sólo por medio de aparatos movi
dos á mano. Podrán además servir 
en sitio unido al mismo local los 
artículos confeccionados ó prepa
rados en sus talleres ü obradores, 
como pasteles, dulces, corderos y 
cabritos asados, embutidos, almen
dras y avellanas tostadas, vinos y 
licores. Podrán vender sin pago de 
otra cuota cera labrada y las cajas, 
cartuchos ó envases ordinarios en 
que se expenden los dulces, por 
mas que dichos envases no sean 
producto de su oficio ó arte; pero 
si los expresados envases consis
tieran en objetos, articulos ó efec
tos de bisutería fina, porcelana, 
quincalla, fantasía ó cualquiera 
otro de los comprendidos en algu
no de los números de la tarifa 1.a, 
pagarán el 25 por 100 de la cuota 
señalada al mismo, además de la 
cuota correspondiente á este epí
grafe.»
Real orden de 23 de Julio de 1897.

(Gaceta de 26 de Julio de 1897-)

Clase 7.a, núm. 74 y exención 39 de 
la tabla.—Obradores de planchado.
Se modifica por ella el epígrafe 

núm. 74 déla clase 7.a de la tarifa 
4.a y el núm. 39 de la tabla de 
exenciones del reglamento vigente, 
quedando redactados como sigue; 
«Núm. 74. Establecimientos ú 
obradores de planchado para ro
pa.» Núm. 39. Planchadoras á do
micilio ó en su casa, que no tengan 
oficialas, ni tienda, ni estableci
miento abierto.»

TARIFA 5.a
Real orden de 19 de Mayo de 1897.

(Gaceta de 24 de Junio de 1897.)

Sección 1.a—Clase 3?— Vendedores 
en la via pública.

Se dispone por ella establecer en 
la sección 1.a, clase 3.a de la tarifa 
5.a, los siguientes epígrafes:

Vendedores en por menor en 
poblaciones mayores de 5400 ha
bitantes, de una manera perma
nente ó habitual, en puestos fijos

situados en la via pública, de artí
culos nuevos de todas clases, pa
garán: por cada metro lineal de 
frente por tres de fondo, en pobla
ciones mayores de 100.000 habi
tantes, 500 pesetas. En los de 50000 
á menos de 100.000, 250. En las de 
20000 á menos de 50000, 200. En 
las de 5401 á menos de 20000 habi
tantes, 150 pesetas.

Los que en dichos puestos se li
miten á la venta de objetos de es
caso valor, como sogas y cordeles; 
cucharas, molinillos, peines y otros 
objetos análogos de madera, ca
charros de barro, zapatos y zapati
llas ordinarias y alpargatas; mu
ñecas de cartón, juguetes de made
ra en blanco ó pintada y baratijas 
del pais; papel rayado para escri
bir y sobres ordinarios de color; 
coladores, regaderas y otros obje
tos ordinarios de hoja de lata, cu
chillos y navajas, con exclusión de 
otros instrumentos cortantes y de 
toda clase de obras de ferretería, y 
jabones cuyo precio no exceda de 
15 céntimos la pastilla, pagarán la 
décima parte de las cuotas señala
das en el epígrafe anterior, según 
base de población.

Vendedores en poblaciones ma
yores de 5400 habitantes, en pues
tos fijos en la via pública, de reta
les ó de géneros ó efectos viejos y 
usados, rotos ó incompletos, paga
rán 40 pesetas por metro lineal del 
frente del puesto, cualquiera que 
sea su fondo.»

La importancia de las modifica
ciones introducidas en el citado 
Reglamento de la Contribución in
dustrial, tanto en lo que afecta al 
señalamiento de nuevas cuotas co
mo en la determinación de los ar
tículos que pueden expender en los 
epígrafes modificados, y elimina
ción de otros, me obligan á hacerlas 
públicas por medio de este perió
dico oficial, llamando muy especial
mente la atención de todos aquellos 
contribuyentes á quienes afecten, 
para que teniendo en cuenta las 
variaciones introducidas legalicen 
su situación, presentando, si no se 
conceptuasen bien clasificados, las 
oportunas declaraciones para pase 
á la Tarifa y epígrafe modificado, 
con el fin de evitarse los consi
guientes perjuicios si de la compro
bación que se practique por los 
funcionarios de la investigación se 
viniera en conocimiento de que no 
hallaban dentro de las condiciones 
establecidas por las Reales órdenes 
que se citan.

A la vez creo de mi deber enco
mendar á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia la con
veniencia de que den la mayor pu
blicidad á la presente circular pol
los medios que les sugiera su celo 
para que llegue á conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda in
teresar.

Burgos 11 de Septiembre de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, A. Ve
la-Hidalgo.
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